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COMUNICACIÓ
Algunos problemas ternarios de probabilidad condicional. Propuesta de proceso de enseñanza-aprendizaje.


En el Octavo Simposio de la SEIEM (Lonjedo, Huerta, 2004) presentamos una clasificación de los problemas ternarios de probabilidad condicional de enunciado verbal (Cerdán, Huerta, 2007). El fin de esta clasificación es su utilización en la investigación y en la enseñanza de estos problemas. Los problemas se clasifican atendiendo a tres componentes que llamamos nivel, característica y tipo y que tienen que ver con los datos del problema y con la probabilidad por la que se pregunta.

En esta clasificación existen cuatro niveles de problemas N1, N2, N3 y N4, según si los datos no son probabilidades condicionales, hay un dato que es una probabilidad condicional, son dos datos probabilidades condicionales o son los tres datos probabilidades condicionales.

En cada nivel tenemos diferentes clases de problemas, que llamamos familias. NiCjTh 1 ( i ( 4; 1 ( j ( 3; 1 ( h ( 3. En estas familias tenemos en cuenta el número de datos que son probabilidades marginales, Cj, y la pregunta del problema, Th. A saber, si no hay datos marginales clasificamos con C1, si hay un dato con C2 y si son dos los datos C3. Si se pregunta por una condicional T1, si es por una marginal T2 y si se pregunta por una intersección asignamos T3.

Analizamos los problemas ternarios de probabilidad condicional de enunciado verbal que muestran los textos escolares (Lonjedo, Huerta, 2004) y observamos que existía muy poca presencia de los niveles N2 y N4. Entendemos la ausencia de problemas de nivel N4 en los libros de texto de la Enseñanza Secundaria, ya que estos problemas son de resolución algebraica. Pero no sabemos nada acerca de la poca presencia de problemas de N2. Este hecho resta efectividad a la enseñanza de la probabilidad escolar, pues priva a los estudiantes de usarla en contextos y situaciones problemáticas variadas, mostrándose el uso de ésta en situaciones repetidas en donde la estructura del problema no varía y sólo se varía el contexto y la presentación de los datos, ya sea organizada o no.

Elegimos este nivel, N2, para estudiarlo. En la elección de este nivel de problemas no sólo ha influido la poca presencia en los libros de texto, sino también que es el nivel de problemas más completo, ya que es el que más familias conlleva.

El estudio de este nivel de problemas, N2, lo realizamos teniendo en cuenta los niveles de análisis que proponen Puig y Cerdán (1988). Estos autores presentan tres niveles de análisis de los problemas, según los personajes que entran en escena en cada momento:

· Nivel I: Los problemas

· Nivel II: Los problemas y los alumnos

· Nivel III: Los problemas, los alumnos y el profesor

Teniendo en cuenta únicamente los problemas que pertenecen a N2, estudiamos la estructura de sus datos así como la estructura de las relaciones entre los datos y la pregunta del problema. Para esto hacemos una lectura del problema en sentido probabilístico con el fin de clasificar las familias de problemas ternarios de probabilidad condicional de resolución aritmética de N2 atendiendo al número mínimo de relaciones aditivas y multiplicativas necesarias para su resolución

Una vez estudiados los problemas entran en escena los alumnos. Así estudiamos los procesos de resolución de estos problemas según una muestra de estudiantes de diferentes niveles educativos, desde 4º ESO a estudiantes de la facultad de Matemáticas, y no todos habiendo recibido instrucción acerca de la probabilidad. Una de las conclusiones de este estudio es que, dependiendo de la expresión de los datos y la pregunta del problema, los problemas ternarios de probabilidad condicional de N2 son resueltos por la mayoría de los estudiantes de la muestra utilizando estrategias del razonamiento aritmético y sin hacer uso de las reglas y fórmulas de probabilidad.

Entonces, recordando que el concepto de probabilidad se introduce en 3º ESO y en 4º ESO se trabaja la probabilidad simple y la compuesta, según el Decreto 116/2004 del 23 de enero de 2004, proponemos la inclusión de ciertos problemas de probabilidad en las unidades de razón y proporción en los primeros cursos de Educación Secundaria Obligatoria, y la inclusión de variantes de estos problemas a través del resto de cursos de esta Enseñanza y de los cursos de Bachiller.
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